
VERBAL – DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 
Rad: 2019-111 

A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para designarle curador ad litem al 

demandado.  

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Vista la constancia secretarial que antecede se observa que ya se encuentra 

incluido el demandado LIBARDO ROJAS GARCÍA en el registro nacional de 

personas emplazadas y con sujeción a lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 806 

de 2020 se entiende cumplido el emplazamiento. En consecuencia, se designa 

como curador ad litem del señor LIBARDO ROJAS GARCÍA al abogado 

EDGARDO ALONSO BARROS HERNANDEZ, quien puede ser localizado por la 

parte interesada en la calle 51 #18-183 Barrio Portal de Girón – Santander y al 

correo electrónico eabh16@hotmail.com. Asimismo, se le pone de presente al 

curador ad litem designado que según el artículo 48, numeral 7 del C.G.P., el cargo 

es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio. 

NOTIFÍQUESE, 
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MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
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